
NOTAS ETPLTCATIVAS A LOS ESTADOS FTNANCIEROS PARA EL AÑO

QUE TERMINA EL 3 1 DE DICIEMBRE DE 2014

1. ACIIVIDAD E«»IOMICI Y OPERACIONES.

La empresa CORPOMCION & MANTENIMIENTO C.A. CORMANCA, es una Cornpañía Anóniña,

constituida el 13 de Agosro de 2010 con dom¡cil¡o en la provincia del Guayas, caotón Guayaquil,

con un capital suscr¡to de S 800.00, numero de a.cioñes 800 a 5 1.O0 cada una' el obieto de la

compañía es construcción, implementación, d¡seño y mantenimiento de ot¡ras civiles, obras

portuerias, aeroportuar¡as, refineíat sanitar¡as, mov¡mie o de t¡erras, construcción de

carreteras, puenles, avenidas, calles, aceras, bord¡llos.

2. PTNdPIOS Y PRaCflCAS COÍ{rABII5.

Los Estados Financ¡eros han sido preparados de a€uerdo a las Normas lntemacionales de

lnformación ainancier¿ NllF, según los requeaim¡entos establecidos por la super¡ntendencia de

compañías delEcuador.

3, OIRAS CUENIAS POR COBRAR

El saldo de otras cuentas por cobrar al 31 de di.¡embre de 2014 comprende las s¡guientes

subcuentas: Cédito tributario a favor delsuieto pasivo (lVA) con uñ §aldo de 5 3,467-09, y Créd¡to

tr¡butár¡o a favor del sujeto pasivo (RENTA) con un sa¡do de 5 3,646.4a, que según §aldos

reflejados en el balance suman S 7,113.57 veriftcados y comprobados bajo las condiciÓnes de la

aplicac¡ón de NllF.

4. OTRAS C1'E¡ffAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO CORRIENTE

El saldo al 31 de d¡ciembre de 2014 de d.¡entas y documentos por pagar comprende las

obligac¡ones pend¡entes de pago por concepto de compras de §um¡n¡stros y materiales par¿

construccíóñ y manten¡m¡ento de obras cívile§ por un valor de 5 6,587.87, que fúeron verif¡cados y

comprotJados ba¡r las.ondiciones de la apl¡cación de NllF.

5. CAPITAI. SUSCRTÍO O ASIGNADO

E¡ cap¡tal suscrito o asignado de ¡a compañía asciende a S 800.00 V está constitu¡do por 800

acc¡ones a 5 1.m c¿da uria. El promed¡o de las acciones ord¡nar¡as en circulac¡ón fue de 800 en el

2013 y 2014.

6. RESERVA LEGAT

De conformidad con la Ley de Compañías, de la utilidad anuai, debe transferiGe una cantidad ño

menor del 10% par¿ formar Ia reserva legal hasta que esta a¡cance por lo menos a, 50% del cap¡tal

social- Dicha reserva no es d¡sponible para el pago de div¡dendos en efed¡vo, pudiendo ser

cap¡talizada en sú totalidad o ut¡lizada para absorber perdidas



V
Los suscritos manifestamos baio frotesta de decir la verdad

respectivas funciones la ínformac¡ófl re¡atíva a CORPORACION

CORMANCA. Coñteoido en el presente informe.

que, en el ámb¡to de nuestras

& MANTENIMIENTO C.A.
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